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l. Disposiciones generales

MONREAL LUQUE

Umo. Sr, Director general de Aduanas.

MONREAL LUQUE

Um'o-. Sr. Director general dé Políti:ca Financiera.

concepto _.,Transporte ,de líquidos de c;ualquier naturaleza. em­
bOtellados",. con el recargo del 15 por 100.

Lo q;ue COlllunico& V; 1, para su' conocimiento y efectos.
Dios: guarde a v. tmucho$ años.
Madrid, SO de sepy.-embr-e delg72.
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El arUc-u19 segundo del, D~to12S5i~70.de 16 de abril, que
regula l~,dEíligravació:nfisCaJ,a 11l.e~1'ta.ción~ establece que por
el. Ministerió de Hacienda. ;&.propuesta d'hl de Comercio, se
detertn41atáJ:l las:tnercan-eíascuya"&~rtaciónbaya de gozar
de lqsbeneficios :~e ~a desgJ."~vación" asi como la cuanUa 1,
demás caraoteristicas de la devoll1ció:I1,:;

En su 'Virtud, eE¡te,~Ilisterló.'de cónformidad con 10 dia-­
puesto ~.el artículo' Sépti1ll() del I)ecreto 1255/1970, y a pro~

p-uesta del de Comercio, ha tenido a bien, disponer losiglliente:

Primero.-'Se modi-fi,ca la tarIfa deladésgr8.vac16n fiscal a la
exportación de la forma siguiente~

Segundó.-La presente Orden: entrará en vigor el día 1 de no~

viembre de 1972. -

Lo qtie comunico a V. l. para su cOnocimiento Y demás
efectos.

Dios guarde a v. Lmucho$ años.
Madrid, 24 de, octubre de 1,972.

DRDENde 24 de octubre de 1-972 por la que se mo-­
dUicanlo8 ttpqsciBde19ra.vación fi$cal a la exporta-­
ción corréspondHntes.·.:.tJ. la$· ... parffda8' 17,02 A-a.
29.30 A. 38.01 e,. 40.02, 44,02;75;01 A y 75.05.

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 3l .' de octubre de 1972 por la que 8e
establecen' la$: .aportaciQnesde las Corporaciones
LocaleS' al Institf¡f.tó de ~studios de Administración
LocaJ para el-q:t»nq~molfJ73rJ977.

Ilustrísimo sei1or'~

Lasc1).otas con que han de contribuir las Corporaciones Lo­
cales para el cumplimiento·· d:!~ 1,,?E¡ fines· del Instituto de Ea-

En cumplimiento de lo díspuesto en el articulo 40 de la
Ley 12211962, de 24 de diciembre. y -artículo:. 8.? d~l-,R,'eg'lamento

aprobado por Decreto 3787/1964, de 19 denovi~~bre.~ali(tarifáS

de primas del Seguro Obligatoric;tde ReslWilsaljiJída.4{;lvi1·d-eri~

vada, del uso ,Y circulación de yehíqulos de-motor.-f~ro~aprOM
hadas por Orden ministerial de_-13:d(l-rnaYo¡p'e __ 1D6S.,_d~termi_
nándose en sus _anexos números. 1 y2. --at-endldElS ,'.pi'natüraleza
e importancia de los riesgos además de la .prtma bas~ .anual,
los recargos y reducciones aplicables a ·lll-Sdic~tjlltas Ca-tesorias
de vehículos según el uso o dlis:tinod-e tQs<mismos de los que
resulta IR prima comercial.

La experiencia adquirida desde la entrada en vfgor de la
citllda Orden ministerial ha demostrado)a' conveniencia de
coinpletar los conceptos comprendidos en los .an:e~()sa, la misma
para facilitar la aplicación de 'lo~, princi~o~.Jll1e,:~n"l:fllos se
contienen, ya agregando determinádosrecat$p:~.;pamvehículos
en los que el riesgo se ha agra'fado, ya Jn0hllcs.:ndo. conceptos
que. por ser restringidos no comprenden rod,os los 'casos, según
la práctica ha puesto de .manifiesto.

En consecuencia, a la vista del proyecto-· de modificación de
tarifas propuesto por el Fondo Nacional. de Gara,ntíu' de Ries-­
gos de la Circulación y de conformidad 'wnJo informado por
la Dirección General de Política .Financiera- (Subdirección" Ge­
neral de Seguros),

Este1:-HnisteI'iü ha tenido a' bien q.isponer:

Primero.-AI capítulo lII, apa:rtadü 3, del anexo número 1 de
la Orden ministE.Tial de 13 de mayo de 1965, por)~ que lueron
aprobadas las tarifas del 5egur-o Ohlí:~~torio: de.R-espopsabUi­
dad Cívil d~rivada deL uso y círcu:1ación de- v(:l-ll:í'cu~os d~,motor,
se agregará- dentro del concepto «?rIma. Ba:se Categbtía 2.a,.

Grupos, el siguiente apartado:

<oí) Los vehículos destinados al transporte de. mercancías que
además sean dedicadOs al transporte .,<l,e I?e~nas. c.o;n .~rreglo
al correspondiente permiso para ello, .deberáil,fl<pn~~ind-epen­
dieaieroente de la ,prima y sobl'epl'ilna. ~gún'EJl peSo, llil-sobre­
prima anualporviajero que d~terminaelaparta4od)-deeste

capít.ulo, computándose a efectQs d~ .filJ>ta, :sobr!pri~a el 75
por 100 de las plazas oCllpables del vehículo, heoha:extlusión
del conductory aYUdante; en..su caso."

Segundó.-En el anexo número 2 de la ci:tilda Orden nünis".
terial sobre recargos o rOO.llcciónes.,por el' uso de vehículos
se incluirá, bájo el epígrafe-Vehículos de,La Ca.t€~ria.. , un
último conceptode ."Automóviles COn g,ma»; .~eat.lf:O.~ por 100.

En el. epigraf& de recargqs'y', ted-ucCiope-s.:;;,.,qom'VTlE$ a ve~

hículos de 1.- y 2.-Categoría..,:,tie-1mi&n'l0aneJ(Q',número 2, se
sustituirá el concepto de .Bebidas.d~':C~~~qU~,n~tut:alezaem­
botelladas,. por el .de ..Transporte' tia liq,uid~s,~e;cUalquier na­
turaleza embotellados., mal1te-Jl}éndose" eL,:rilismo :.recargo del
15 por looactualmente establecido.

En 'el propio epígrafe «Comuhesa vehí<:ul?'sckJ L" y2! ca­
tegoría., dentro del. específic-o .,Vel1Ículos: .ei~tern~,:se agre­
gará a las letras al y bl. una tercera por els$uit1nie· concepto:

«c} Dedicados al transporte; de' sos¿¡, ~ddos'. Y .' demás· sus­
tancils peligrosas o corrosiVas', .pero--; no';'inf'lamables, . con el
recargo del 25 por 100."

Tercero.-,Seagregará al anexo número. 2al1~es meJl-ci~natl0 un
nuevo epígrafe de -«Vehículoade 3~"categorl.lI-~ '~guido' del

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 dtil septiembre, de: lp'lZ por ,.laque se
completa y modifica: en .pa~t~14. qr~n.m(n#térjat
de 1-3 d6 mayo· de .1fJfJ5_SPl?~·io.:~i,*,,@l Seguro
Obligatorio tU- Res¡j<m1JapiUaailCLv'il -pOr el uso _y
circulación de vehíqulo,s -~ motor~

Ilustrísimo señor:


